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.««.a ieyo». 0r<tfaiiC6 y tj;auo¡o6 que h .yan de -njt-riurso 
* ion t> ¡.. .,vrh orioiALis ee bau de mandar al Jefe Po-
tifcteo respectivo, por ouyo oonducto se pasaran a los 
I (ÍWfaf de les mencionados periódicos. 

RSTTL O N U ítli» Attrü to 183 , 

PRECIO DE SüSCíIiPuK5, 9 
II 

Oficinal: Almirante, 15 de t r e s á o c h o rf¿ /a tarde. f 

fin esta capital l levado & domic i l io , 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 a l mes, 10'5U a l trirceetre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones on¡| Madr id eu la Administración de l B o L S T i h , 
cal le del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, directamente por medio 
de car ta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 pacata 

particulares, i d . i d . id 0"75 i d , 

Número suel to , 90 oéntimos. 

Parto oficial 
P , «oídoociar *>*¡ C o n s e j o d e Oainiatres 

S. M. el Rey D. Alfonso X H l (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Principe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Relación de los acuerdos adoptado* por la 
Comisión provincial, ufando de las fa< 
cultades que le concede el caso 3.a del 
articulo 98 de la Ley orgánica vigente, 
durante el mes de Agosto de 1909. 

5 Agosto 1C-09 

Manifestar á los directores de San Juan 
de Dios é Inclusa psra qne dentro de 
término de 3.° dia remitan directamente 
los datos necesarios pera cumplir el 
mandato del Ministerio de la Goberna
oión. 

Conoeder una Seooión de 15 mú<doo? de 
la Banda del Hespidlo s i pueblo de Va l . 
delaguna en los dias 7 y 8 de Setiembre, 
bajo las oondioiones reglamentarias. 

Quedar enterada oon sentimiento de 
haber falleoido del tifas exmtemfitioo el 
mozo de enfermería de San Juan de Dios 
Prudenoio Mora, sstisfaoiéndose los gas 
tos de entierro oon oargo al oapitulo do 
Imprevistas. 

Se manifieste al deosno del Cuerpo 
médioo se esté é la aoordado y que bajo 
su responsabilidad organice el servioio 
de los jefes clínicos en forma r e g i m e n 
tarla. 

Que se oonoeda preferencia para el in
grese en los Asilos que sostiene lo D i 
putaoión fi los hijea de los reservistas de 
esta prevínola que oon motivo de lo 
guerra puedan verse desamparados. 

Que mandando fi la Plaza ds Malilla el 
•ocal Sr . Díaz Agero, se le ruegue en 

ya representación debe concedérsele, fe
licito s i valiente general Mar na, así oo
mo fi IOB señoras generales, jefes y o f i 
oiales, olases y soldados, por su heroís
mo y abnogaoión en la defensa do los sa
grados intereses de la Patr ia . 

Constar en aota el sentimiento de la 
Corporaoión por los aotos vandálicos co
metidos eu B«rojloua oon perjuioio v i s i -

i solioitsndo que al darse ouenta á la D i 
putación del aouerdo de la Comisión, 
por el que se negó el dereoho i pensión, 
quede este sin efeoto. 

7 Agosto 1909 
Abonar fi la señora superiera de las 

Hermanas de la Caridad de Santa Ana, 
que prestan servicio en el Hospital de 
San Juan de Dios, 360'90 pesetas oon - - — — ~ — . i , • • — — ( r w . j N . w . 1 . ' • • » u n u u u a u U D U Í U O , U V p n o o i n a u u u 

ble de los intereses materiales y morales oargo fi Imprevistos, oomo indemniza-
de la naoión. oión ó auxilio para viaje de las diez her-

Conoeder treinta días de licencie para 
el restablecimiento de sn salud al arqu i 
teoto ayudante D . Angel Barbero. 

Contestar al señor juez de primera ins
tanoia del Congreso que ests Comisión 

manas que por el aumento de enferme
ría tífioa fué preoiso aumentar en la do -
taoión del establecimiento. 

Que por ios direot «es é interventores 
de los establecimientos da Bsuef ioanoia, 

no se muestra parte en ol sumario que ] ae formulen los tipos á q n h n da f i jar
se instruye per daños en la cañería que I Be los suministros da los artículos neoe-

eorios, durante el próximo aña de 1910. 
Satisf teer la impresión del Censo elec

toral en el aña corriente, con oargo fi la 
consignación de 10 003 pesetas, figurada 
para este objeto eu el oapitulo segundo 
del presupuesto vigente. 

Q ie por el señor aiquiteoto provinoisl 
se praotique cueva tasación de la oasa 
número 10 de la oalle de Juanelo, pro
cediendo fi formular el pliego de con di -
oiocos para sao-rla á pública subasts. 

Aprobar la propuesta de le Contaduría 
que el oré l i to oonsignado para baños de 

tifióos y que por último se dieron de 
baja 8 Hermanas de lo Caridad, de las 
diez que sumentaron para el servioio 

Desestimar la instanoia do D . Quintín 
Ruiz, solicitando autorización para esta
blecer nn puesto de frutas en el solar 
del antiguo Hospital ds S i n Juan de 
Dios. 

Derestimar, disponiendo oe esté fi lo 
aoordado, lo instanoia de doña E l v i r a 
Uross Pingarrón, huérfana del inspeotor 

nombre de lo Diputaoión de Madrid, ou- I mayor del Hospioio den Manuel Urooo, 

surte de aguas al Hospital de San Juan j 
de Dios, peí o que no renunoia fi la in- \ 
demnizaoión que pudiera oorresponderle. j 

Que el personal facultativo do Carre - j 
tersa reooja y valoro les restos de la bar-
oa vieja del río JaramR, término de San j 
Martía de la Vega, para su veata en pú- i 
bliea lioitaoión. 

Que al ver i f ioTse dentro del pre
sente mes ls reoepoión definitiva de ¡ 
la nueva baroa del río Jarama en San ' 
Martía de la Vega, se haga entrega de la ; 
misma al Ayuntamiento, oon la ob l i ga - j 
oióa de satisfacer oomo oanon anual la 
oantidad de treinta pes ta?, que ae o o n - , 
servarán en la Depositarla de fondos i 
de esta Corporaoión, oon el f in espeoial 
de destinarlas fi ls reparaoión de las 
averías que pueda experimentar. 

Quedar ent rada de la oomunioaoión 
del deoano del Cuerpo Mélico, part ic i 
pando qne en atención al descenso de la 
epidemia tífioa ha dispuesto reduoir el 
número de visitas, y por tanto rebajar el 
número de intereses, así oemo también, 
de que oon feoha 31 del pasado mes se 
despidieron 14 mozos de enfermería y 
2 de cocino, y se dieron de baja 9 ínter- j justificada, pasando fi ooupar 
nos, quedando 15 para el servioio de | oantes D. Franoisoo Btázquez y D. Lu is 

tenoia diotada per el Tribunal munioipal 
del distrito de la Inclusa, en la demanda 
inooada oontra D. Dame trio Pal azuela y 
D Julián Martínez, en reolamaoión dol 

i importe de les estonoias oausadas por 
! obreros de su dependenoia en el Hospi

tal provinoial, oon motivo de aooidentea 
del trabajo. 

Que por la Direooión do la Iaolusa se 
haga saber fi oada oolegiala de las que 
toman estado y el momento de oourrr ir 
éste el dereoho que la asiste ouando le 
tengan por ser de las ouatro ó dejas diez 
primeras en solioitar los dotes de los 
Fundación Medel, ó lss concedidas per 
la Diputación, fi las que contraigan ma 
trimonio oon dependenoia del Estable 
oimiento, y la invite fi heoer uso de él 
en un plazo de ooho días, advirtiéndola 
que si le deja transcurrir se entenderé 
que renunoia fi su dereoho, disponiendo 
que este aouerdo empieza fi regir en el 
próximo año de 1910. 

Deolarar de abono fi Antonia Malven
das ó á su esposo, el premio de la lote
ría de 125 pesetas y la dote de 250 fi qae 
tiene derecho por beber oontraido ma
trimonio oon dependenoia del Estableci
miento. 

Deolarar de abono fi las exoolegislas de 
la Paz, Soledad Puente y Franoisoo G u 

las II j s de la Caridad en el asilo de las tiérres, los dotes de 125 pesetas del sor-
Meroeies, se destine que para el mismo 
objeto oousionon var i is aoogidas, acora 
panadas de las Hermanas. 

Aoeptar la dimisión del alumno inter-
i no de primera D. Tomfis Antón, n«im-
] branio para ocupar la vaoante al de 

igual oíase D. R f i e l Medina, repuesta 
por aouerdo de 29 de Ju l io próximo pa
sado. 

Suspender de smpleo y sueldo fi pro 
puesta del sen r deoano al alumno Inter 

teo de la lotería y las 250 fi que tienen 
dereoho por haber temado estado r e l i 
gioso, entregando estas sumas fi la her
mana de la oaridad de lo Inclusa, Sor 
Irene Bon. 

Quedar enterada del informe de lo 
Contaduría en el efioio del señor gober
nador relativo al reourso interpuesto por 
D. Antoiín Pérez, ayudante de músico 
que fué del Hospioio sobre rebaja acor
dada en su jubilación, aojrdátid< se el 

estas va -

Díaz Rivero. 
9 Agosto 1909 

Quedar enterada oon iumenss satisfa-
oióu de la oonteataoión dada por el gene
ral Marina, al telegrama que per acuer
de esta Comisión le fué dirigido fe l ic i 
tándole, así oomo fi los demás generales, 
jefes, ofioiales, oíase y soldados por el 
vsliente oomportamiento en defensa de 
los intereses de la Patria. 

Pasar al Cuerpo de letrados sin perjui
oio de la apelaoióa interpuesta, lo sen-

no de segunda olese D. Fernando Caño- I contestar reproduoiendo el dijtámen an-
ñas, por abandono de destine sin oausa ; teriormente emitido. 

Aprobar las cuentas de administración 
del primer semestre del aúo aotual de lo 
oooa núm. 30 de la oalle del Carmen, do 
lasque resulta un producto líquido de 
540 76 pesetas fi favor de la Iaolusa. 

Aprobar el sota de recepción def init i 
va del trozo de carretera últimamente 
construida de Miraflores al Puesto de lo 
Morenera. 

Devolver informad • al señor goberna
dor y en sentido negativo la instando 
inscrito per 12 oficiales quintos solicitan
do la suspensión del aouerdo de 23 de 
Jul io próximo paaado por el que ss oon-



cedió dereohe ft concursar en oada des 
vacantes de ofioiales ouartoa qno hayan 
ds proveerse por méritos, una entra los 
de categoría inferior sin diatinoión de 

tulda, per babor terminado su oontrato 
sin responsabilidad. 

Desestimar la instano a del oontratists 
del suministro de pan é les estableoi-

pronedenoia, reservándose ls etrs solo \ mientes, solioitsndo quede sin efeoto ls 
para los sntiguoa ofioiales quintos. 

Oenooder al pueblo de Fuenlabrada 
ana seooióa de ls banda de músioa del 
H ispioio en los dia 13 al 16 inolusive de 
Sjtiembre próximo, previas las oondi
oiones reglamentarias. 

11 Agosto 1909 

Gonce h r ingreso provisional en el 
Asile de las Meroedes á las niñas María y 
Anastasia Sandoval Navaoerrada. 

Aprobar les cuentas de administraoión 
d 1 i oasa núm. 40 de la oalle de Mesón 
de Paredes, correspondían es á los meses 
de Jul io á Diciembre del pasado año. 

R querir por oficio ó los herederos de 
D. Eugenio Burgos pa a que dentro del 
prr-sunte mes ingresen en la Caja de fon
dos provinoialea lo que adeuda por el 
censo sobre unas tierras y viñas en P i n 
to, impuesto á favor de la Inoiusa. 

Conceder ouarenta y oinoo dias de l i 
oenoia para atender al restablecimiento 
de su salud al profesor médioo de la Be 
nefioenoia, D. Juan de Azúa. 

Contestar á la Comisión provinoial de 
Alicante, que reohaza por inmotivadas, 
tanto la oonminaoión oomo la imputa-
oión que la dirige, sobre haoerse oargo 
esta Corporaoión del demente Franoisoo 
F i i tañer, natural de Madrid, y que para 
haoerse oargo del referido enfermo ha 

multa que le fué impuesta en 29 de J u 
lio último. 

Q iedar enterada de un ofioio de la d i 
reooión del Hospital provinoial dando 
ouentr de las lesiones inferidas al enfer
mo Ramón Perusl . 

21 da Agosto de 1909 
Ordenar al señor aquiteoto provinoial 

prooeda á formular el proyeoto y presu
puesto de escuelas de niños en el pueblo 
de Valdemorillo. 

Conoeder la autorización selioitada 
por el inspeotor gon^ral de Sanidad i n 
terior para que el profesor médioo don 
Franoisoo Huer'as, oontinúa les estu
dios de los climas de altura de España, 
y algunos puntos del extranjero, ul t i • 
mando la Mamoria que ha de presentar a 
dioho Centro. 

Ofioio del señor gobernador oivi l 
desestimando la instanoi i de varios of i 
oisles quintos, solicitando ls suspensión 
del acuerdo de ests Comisión de 2 3 de 
Julio próx'mo pasado pur si que se dis
poce que de ceda dos vacantes de ofioia
les ouartoa se proveea una por oonoúrse, 
entre todos los ofioiales quintas, reser
vándose la otra para los antiguos de cata 
oategoría. 

Conoeder treinta días de lioenoia para 
el restablecimiento de su salud al farma 

las Meroedes, por faltas cometidas en el 
suministro, se satisfagan las ouentas pre
sentadas per el señor direotor oon oargo 
ft ls fianza, la oual se repondrá en el pre
ciso término de diez días. 

Nombrar jefe ollcioo honorario sin 
euelde, gratifioaoión ni dereohe alguno 
para el porvenir al lioenolado en medi
cina D. Manuel Olías Salvador. 

2 5 Agosto 1909 

Que oon car ;o al capitulo de Impre
vistos se destinen 1.000 pesetas para la 
suscripción enoabozada por S. M. la Rei
na, á favor de les heridos de ls oampaña 
en Mali l la. 

Ordenar al direotor del Hospital pro-
vinoini que admita en la Sala de demen
tes á la alienada Autonia González Men-
dieta. 

No acceder á la repceición en el sargo 
de alumno interno de Medioina per no 
hallarse justificada la oausa q'te motivó 
su supeusión del ex-alumno D. Fernán 

jj do Cañones. 
| Que se es'ó á lo aoordado por la Dipu-
í taoión en 11 de Jul ie de 1907, oonfir-
I mande el aouerdo de la Comisión pro-
I viooial de 24 de Marzo de 1902, en el 

expediente oon motivo de les reolama
oiones formuladas por dou Juan Prutiü-
da, oomo oontratiata de las obras de 
construcción de les pabellones hospita
larios del cerro del Pimiento. 

Conoeder un mes de lioenoia s i ofioial 
de la oíase de quintos del Cuerpo Admi
nistrativo D. Daniel Borrego, para el 

Abonar la nómina de dietas de visita 
el inspector previnoisl ds Instruooión 
pública D. Rafsel Tórreme, importante 
210 pesetas. 

Conoeder treinta dles de lioenoie parí 
el r e s t a b l e c i m i e n t o de su salud al señor 
deoano del Cuerpo Méiioe d a l a B e n e f i 
oenoia provinoial D . Jul io Pérez Obón. 

Madrid 31 Agoste 1909 = E l vicepre
sidente, Andrés de G a t i a . - E l seoreta
r io , Simón Viñsls. 

AYUNTAMIENTOS 

de verifioarse oon arreglo á lo dispuesto I oéutioo do ls Benefioenoia provincial don j restablecimiento de su salud, 
eo el Real deoreto de 12 de Julio de 1904, A n 8 a l Garrido é Isidro. 
en oonsonanoia oon el de 19 de Mayo Conoeder veinte días de lioenoia al ce
de 1835, que á esta provinoia oorreepon- ! pellán de la Benefioenoia D. Luia Calvo 
de eu sostenimiento. 

Prestar su conformidad á la distr ibu
oión de fondos para el primer mes de 
Setiembre. 

19 Agosto 1909 

Imponer oinoo días de suspensión de 
sueldo, por faltas cometidas en el serv i 
oio, al ayudante primero de c o i n a de 
San Juan de Dios, Aga, ito Madrid. 

E margar interinamente y durante la 
lioenoia oonoedida á D. Reman de Bro l , 
de la iotrrveuoióa de le Inclusa al ofioial 
de la otase de seguados D. Leandro R a 
bies. 

Autorizar al direotor téenioo de San 
Juan de D:os, deotur B nubla, para que 
oon el resto del legado del Sr . Bruguera 
y oon el preduoto de los ingresas por 
eetaaoias en las salas da distiuguidea del 
establecimiento, adquiera uua camilla 
para el traala lo de enf er moa da ansa á 
atrás salas, siempre qua el coste ne ex
oeda de 500 pesetas. 

H toar o costar la satisfacción ds este 
cuerdo por laa atenoioaes de que ha a l i o 
objete el representante de esta Corpora
ción Sr. Díaz Agero durante su perma
nencia en Mali l la, tente per el general en 
jefe Sr. Marina, oomo por loe demás o f i 
oiales generales que ae hallan en opera-
oionea. 

Ceooeder al Ayuntamiento de Bu i t ra 
go una seooióa de la banda de músioa 
del II )spioio en les dlss 14, 15 y 16 dsl 
próximo Setiembre, bajo laa oondioionee 
reglamentarias. 

Aprobar la liquidación ds los acopios 
de piedra para la oonservaoión de le oa
rretera de Torrelaguua á Lozoynela, de
olarar de abono ol salde qua de la mis -
ma resulta importante 2 141*41 pésetes, 
á faver del oentrstiats D. Claudio Sana, 
davelviéadele la fianza qae tenia oeneti-

Mardomingo, para ei restablecimiento 
de su salud. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión, declaran
do la incompetencia del mismo para co
nocer del reoureo interpuesto per deña 
María Garoia Rubio, oontra resolución 
de la Diputaoión, suprimiéndola la pen
sión que disfrutaba oomo viuda del se
ñor deoano que fué del Cuerpo Médioo 
D. Félix Garoia Caballero. 

Qaedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación relativa al 
reourso interpuesto por D. Antolin Pé
rez, avuiaute de número que fué dsl 
Hospioio. 

E l ingrese provisional en el Hospioio 
del niño Manual López, de diez anee, sin 
familia y al ouiiado de la veoina de la 
oalle de Zurita, nú n. 45, Isabel Campes, 
instruyéndose por ls Direooión del Esta
blecimiento el oportuno expediente. 

Niítif ioar el aouerdo de 19 del aotual en 
el sentido de que oon oargo á les rendi
mientos ds la Sala de diatioguides ae ad
quieran dos baños y loa biombos qus so
licite el director téonioa Sr. Sanz Baro
nía, siempre que no exoedaa de la oanti
dad señalada, ó seo de 35 pesetas. 

A r o b a r la propuesta heoha por el se
ñor jefe de la distribución del personal 
de sobrestantes de carreteros previn-
oíales. 

Conoeder la pensión vitalioia de568'17 
pesetas anuales á deña Asunción RedrI-
guez Morenos, viuda de D. Vioente Fer
nández V a l l i o i e r g . i l profesor de caligra
fía qae fué del Hospioio. 

Aprobar le cuenta de gastos é iagre-
so8 habidos sn ls casa numere 30 de lo 
calle del Carmen durante el año 1908. 

Qae en tanto reoae acuerdo sobre la 
reeoiaión del oontrato de D. Ildefonso 
Pérez, oontratista de vine en el Asile de 

Aprobar oon cargo s i oapitulo de I m 
provistos, el abono de 75 pesetas si fuñe 
rario D . Manuel Marañen, por su ouenta 
de enterramiento de la enfermera del 
H spital de San Juan de Dios María An
tonia Baoerro, fallecida á consecuencia 
del tifas exantemático. 

Aprobar el pliego de oondioiones para 
la venta en públioa subasta de la oasa 
núm. 10 de la oalle do Juanelo. 

Anunciar una segunda subasta para 

H U M A N E S D E MADRID 
E l día 28 de N .vie u b r e próximo y he* 

ras de \i.i á dooe, tendrá log r en la 
Casa Consistorial de esta v i l la , á venta 
l ibre, por el sistema de pujas á la llana, 
la subasta de los dereohos de las espe
oies de oonsumos, sal y alcoholes corres
pondientes á este pueblo durante el aña 
de 1910, bajo el pliego do oondioiones 
que ae halla de manifiesto en ¡8 Seoreta
r ia de Ayuntamiento á disposición del 
públioo hasta el aoto de la subasta. 

Humanes do Madrid á veintidós de Oo
tubre mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Mart in Hernáudez. 

(E .—520 . ) 

QUIJORNA 
L a matrloula de la oontribuoión in 

dustrial, formada para el próximo año de 
1910 , se halla expuesta al públioo eu la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días, para oir reolamaoio
nes. 

Quijornaló de Ootubre de 1 9 0 9 . - E l 
sloalde, León Panadero. 

L 
E a el anuncie de la subasta para el su

mí nistr de aoeite de oliva necesario parí 
, los Estableoimier to de Bmefioenoia pa-

oontratar los obrss de reparaoióo de un J B L I O A D O E N tí\ B O L E T Í N O F I C I A L del mar-
pontón sobre e l s r royode Z i b r o s e n l s { t e B 1 9 d i o e p o r error en la regla 10 «la 
oarretera provinoial de Navaloarnere al 1 

l imite. 
Reiterar al señor ingeniero jefe inme- ¡ 

! dicto cumplimiento del aouerdo de 5 del 
presente mes por el que se le ordenó re-
oogiera y valorase loe restos de la baroa j 
antigua para el pase del rio Jarama ea el ^ 
término de San Martin de 'a Vt-ga. 

Denegar á la orden humanitaria de la 
. Cruz Roja y doa de Mayo del distrito de • 
j Universidad la oonoosión de la banda de j 

mú. ioa del Hospioio para que asista á la 
Kermesse que ha de celebrar á benefioio 
da la t soldados heridos y enfermos en | 
Mel i l ls . 

Que previa taaaoión per los peritos de | 
la Cámara de Com -roie, interviniendo el < 
direotor y lee superiores de los Estable -
oimientos, se procede á ls vente de efeo
tos inservibles é inútiles de los mismos, 
previo oonourso ó oemo estime más con
veniente. 

30 Agosto 1909 

Acceder ft le petioión de Rufino Sán
chez, aelioitando el prohijamiento del 
aoegido del Heeploie Pable de la Cruz. 

Conoeder treinta dles de lioenoia per 
enferma ft la matrona de entrada del 
Hespital Previnoial Astenia Remera. 

Celebrar nueva subasta, pera enajenar 
la oasa núm. 40 de le oalle de Mesón de 
Paredes, oen la rebaje del 5 per 100 res 
peote ft la últimamente oelebrada. 

¡ fianza provisional para tomar parte en 
. esta subasta importa 2 602 pesetas 61 

oéntimos», debiendo decir 2 547 pesetas 
84 eéntimoe. 

Queda sslvado el error. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Don Antonio Hernanz y Martin, ofioial 
de Sala de la Aadienoia de Madrid. 
Certifioo: Que en los autos seguido! 

por doña Marín ds los Angeles M »ntes Az 
oona, oontra don Franoisoo Callejo, sobra 
nulidad de un contrato de préstame per 
la Sala primera de lo oivi l de esto Au
dienoia, la sentenoia ouya (aantenois) en
cabezamiento y parte dispositiva es oema 
sigue: 

Sentenoia número 134. —En lo villa f 
oerte de Modrid á 6 do Oatnbre, de 1909; 
en loa outoe que ante Nes, en grode de 
opelooión penden procedentes del Juzga
do de primero inatanoia del distrito dal 
Centro de eete oorte y eegaidoe entre 
portes: de le ano, oemo demandante, doña 
Moría de les Angeles Mentes Azoona, 
mayor de edad, viudo, pensionista, df 
eata veoindod, representada por el pre-
ouroder D. Temáe Aoevedo y defendida 
par el letrada D. Manual Merlo de Selao-
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oes; y de otra, oemo demandada; den 
Franoisoo Calleja, respecte del oual por 
sn ne oompareoenoia en ests Audienoia, 
es han entendido laa diligencias oon los 
estrsdos del Tr ibunal , sobre nulidad de 
an oontrato de préstamo. 

Fallamos: Qae debemos oonf rmar y 
001 .'firmemos, con imposición de costas 
de eBta segunda iustanoia, é la parte 
apelante la menoionada sentenois apela
da, que oon feoha 23 de Febrero del oo
rriente ano diotó el juez de primera ios-
tanoia del distrito del Ceutro de abts oor 
te, por la que deolarando que el aotor no 
ha ju dif toado su dereoho, absolvió é D »u 
Franoisoo Calleja de la demanda oontra 
el mismo formulada por el proourador 
Aoevelo, en n mbre de doña Maria de 
los Angeles Montes Azoena, sin haoer 
especial condena de costa. Publiquese el 
encabezamiento y parte disposiva de esta 
sentenoia en el B O L E T Í N O F Í C I A L de eata 
provinoia y Diario Oficial de Avisos 
de esta oorte, por la no oompareoenoia en 
esta Audienoia de don Franoisoo Calleja, 
y é su tiempo devuélvanse los sutes al 
Juzgado oon oertifioaoión y orden. 

Asi por esta nuestra sentencia lo p r o 
nunciamos, maudam s y firmamoB. 
«Manuel P. V e l l i d o . V i c e n t a Fernán
dez. ̂ > Joaquín María de Alós.=Estanislso 
Chaves. —Anton io Cabi l lo y Muro. 

Publioaoión. Leída y publioada ha 
sido la sentenoia que anteoede en el 
mismo día de su feoha. 

Y para que oonste y tenga efeoto B U 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia expido el presente, que 
firmo en Madrid á 9 de Oatubre de 1909. 
=*E1 ofioial de Sala, Antonio Hernéoz. 

(C.-203.) 

Tesorería de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E MADRID 

Contribución accidental y utilidades 
A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad coa lo dispuesto en el artí
culo 60 de la Instrucción de 26 de A bril de 
1900, decloro incursos en el primer grado de 
«premio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen -
tea sujetos á dicba tributación en 'Vadrid, 
qne pertenece á la zona cuarta y que resul
tan incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis 
ma Instrucción, pnbllquese esta providencia 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y en 
tregüense á la acción ejecutiva Ion respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo qu se bace público en conformidad de 
lo prevenido en dicbo artículo 61. 

Madrid 21 de Ojtubre de 1909.—El tesore-
de Hacienda. F Ruiz deGrijalba. 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en loa ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

l*a escuelas de sueldo inferior 4 826 pesataa, 1 

se conc de á los maestros qne aspiren á la va
cante de la escuela im . rapista He asistencia 
mixta de San Momes (Navarrelond ), el : 
plaieo de c i n c o dia>, á <ont*r desde ¡ 
la fecha de eate anuncio, parí que pre- ! 
sestea en la BeeretarU de la Junt sus ina-
tanci '.s d rígidas al stfior gobernad r-nresi- i 
dente de la Excelentísima Torporaiión, s o m -
pifiándolas de la* hojas dn servit ios debida
mente certificadas. 

Lor inRestrosqu? n i cuenten e n ee*a clase 
d« servicios, »cotnpiñ^rán á IHS solicitudes 
uno cualquier», de loe pi^ultoite-j <? cumentos: 
!••>: i.i .:el ¡ítalo pr esi ni il om ulsi a por la 
Secretarla, certifica ion de depó ito para di
cho titulo o certificación ile reváll la; sendo 
suficiente la certificación de es'.u ios del pri- j 

mer año de¡ grado e emental ó ¡H certificación 
de aptitud si aepiran á escuelas incomp'etas. | 

En todo caso, los maestros aoplrsatos d e b 9 - | 

rái s°ñ\!ar sus respectivas aoUei ud^s el 
áOBSicl io ó punto de su tnbitunl res!iencia. 

Lo que se "ace públi.>n para conocimiento 
de los intTendos y á lo* efectos revenidos. í 

Madrid 20 de Octubre de 19 9. -^1 secr >ta-
rio, Rafael López M >ra. ' 

Granja Escuela práctica 
D E A G R I C U L T U R A C E N T R A L 

Se venden en públioa subasta seis lotes 
de ganado vacuno y lanar de deseoho 
existente en este Estableoimian o el día 
seis del próximo mes de Noviembre é las 
onoe en punto. 

Las proposiciones se admitirán en lns 
oficinas de la misma todos los días no 
feriados de nueve á daca hasta el día oinoo 
de dioho mes. 

E l pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la tablil la de anunoios de 
esta Granja. 

L a Monoloa (Madrid) veinte de Ootubre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l Direotor, 
Barnprdo Jiménez. 

(E.—519.) 

PROVINCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m í U t a r e s 

Dan Jusn Laverón Agut, oapitán del ba
tallón oazadores de Madrid, n ú m e r o 

dos y juez instruotor en el expediente 
que se instruye al aoldade del miamo 
Enrique H dalgo Ruiz , per la f dita gra
ve de primera deseroión. 
Por la presento requisitoria oito, l l a 

mo y emplazo é dioho soldado, hijo de 
Modesto y de Joaquina, natural de A l 
magro, parroquia, Ayuntamiento y Con 
cejo de Almagro, provinoia de Ciudad 
Real aveoindado en Madrid, Juzgado de 
primera inatanoia «'el II N p i t a l provincia 
de Madrid, distrito mil itar do ls primera 
Región, que naoió en 8 ie Mayo do 1886, 
de ofioio empleado, edad ouando comen
zó é servir 21 años. Su estsde soltero. 
Sus señas, pelo n gro oejas si pelo, ojos 
negros, nsrlz regular, barba poblada, bo 
oa regular, o o l o r moreoo, frente e s p a c i o -

ss, aire bneno y señas particularos n i n -
guna, para qoe en el preoiso término de 
treinta di s & c o n t a r desde el día de la fe • 
oha de la publioaoión de esta requisito
ria ea la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F C I A L de la provinoia do Madr id , oom
parezoa en este Juzgado de instruooión, 
ouartel de la Montaña, para r sponder á 
lee cargos que le resultan en el menoio

nado expediente; bajo aperoibimienta de 
que, si no oompareoe en el plaza fijado, 
aeré deolarado rebelde, parándole el per 
juioio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto oiviles oomo militares 
y de la polioía judioial para que prao-
tiqaen aotivas diligencias en busoa del 
teíeride iud iv i iuo , y oaso da sar habí io 
io remitan á esta ouartel eu caula i de 
preso y á mi disposición, pues asi lo ten
go aoordado en dili^euoia de e*ta dia. 

Dado en Ma r i i á 4 de O tabre de 
1903.—El n pitan Juez instruot »r, Juan 
Laverón. 

(Nún.3 337.) (B —2.741.) 

DJÜ Aatauio R»maro Viciar saguada te
niente del R'giúimto da I llantería 
de Vergara nú ñero ciuouaata y eie'.e, 
juaz ias.rualor del expedienta qae por 
f _i i a de inoerporaoiéa se le sigua al 
soldado ddl ia a . , Fjúpe Capella 
Abadía. 
Por la presente requisitoria llamo, oito 

y emplazo á Falipa Capaila Abadía, natu
ral de Z iragtza, hijo de Juan y dejFran-
oisoa, de estado soltero, da veintitrés 
años de edad, de oficio sastre, ouyas 
sañas personales son; palo castaño, oejas 
al pelo, oolor sano, frente espaciosa, booa 
regular, barba regular, ojos castaños, 
estatura se ignora, para que en el preoiso 
término de treinta días, á oontar des le la 
pub ioaoióu de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de 
las provincias deZaragoza, Hu-asoa y Ma . 
dr id , comparezca en el ouartel de J a i 
me I de esta oapital, á mi disposición, pa
ra responder á los oargos qne le resultan 
en el expediente que do orden del señor 
coronel de este regimienta, se le ins
truye por falta de iuoorporaoión, b j •. 
apercibimiento de que, si no oompareoe 
en el plazo fijado, ssrá deolarado rebelda 
parándole el perjuioio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exharto y requiero á todas las 
autoridades tanto oiviles oomo militares 
y agentes de la polioía judioial, para qua 
prao'iquen y aotiven diligjnoiasen busoa 
del ref árido soldado Falipe Capella A b a 
día, y oaso de ser habido lo remitan en 
calidad de pr so oon ias seguridades 
convenientes á este Juzgaii», sito en el 
ouartel de J i i m e l de esta oapital y á í 
mi disposioión, pues así lo tengo aoor
dado en dlliganoia de este día. 

Dado en Biroeloua á onoa de Oatubre 
de mi l noveoientos nneve.— Antonio R e 
mero. 

(Núu. 3.340.) (B.—2744.) 

Tomás Fu uites G .mará, hijo de F l o 
rencio y de Raimuodn, natural de Pam
plona, meoánioo, de 25 ñ >s, pelo negro, 
oejas si pelo, ojos par ios, nariz regular, 
sin barba, buoa regular, oolor bnene, 
frente regular, aire maroial, aeñas par
ticulares ninguna y 1 535 metros de es
tatura, que vivió en ia oalle de la Leal
tad, núm. 11, por la falta grave de no 
ineorporaoión á filas, debiendo presen
tarse ante el oapitán instruotor del regi
miento infantería de Saboya, núm. 6 , 
D. Adolfo Vara de Ra7 Herranz, en el 
plazo de treinta dias á oontar desde la 
publioaoión de la presente, en aperoibi
miento que, de no verifioarlo en el plazo 
designado, será deolarado rebelde. 

Madrid 15 de Oatnbre de 1909. - E l oa
pitán jues inatruoter, Adelfa Vara de 

, Rey. 
(Núm. 3.354.) (B.-2.755. ) 

Pláoida Gradillas, h i j i de Cafetín* y 
de Jaeusa, natural de M a d r i i , estudíente, 
de 25 años de edad, pelo uegro, oejas a l 
palo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, booa regalar, aira marcial , 
señas particulares ninguna, y de 1*595 
metros da estatura, que vivió Trave
sía del Canservatorio, núm. 15, p ir l a 
falta gravj la n > i íoarp iraoióa é f i las, 
dabiendo preeautarse ante el oapitán 
instructor dal r 1giare.1t 1 I f miaría ds 
Stboya, núu. 6, D. A ia l f > Varada Rsy 
Hir ranz , en el plazo de treiuta días, á 
oootar des l a la publicación de la presan
te, en uparoibi ni mt o qaa, da na veri f i 
oarlo en el pía*,» dasigaaio, será i lolara-
do rebelde. 

Ma i r i i l ó ie Oatubre de 1909. = E l oa 
pitá . juaz i ü 3 t r u a t o r , A i o i f j Vara de 
Rey. 

(Núu. 3.355.) (B.-2.756,) 

J u a g a d o s d a l . * ¡ a l t a n ó l a 
CONGRESO 

• 

Por el presente se h a o 9 sabar: Q i e por 
sentenoia do este Juzgado da primera 
iustanoia del Congreso, feoha veintiuna 
de Dioiembr 1 de mil nove ai «atoa ooho, sa 
deolaró a prasaaoión de maarte de dea 
Earique María da Sagú »s y Gáuaz, n a 
tural de esta oerte, de setenta y dos anea 
de edai , y habiendo oompareoido doña 
Arseoia Banifaoia Sagüis y Martínez, 
oonooida por Milagros y sobrins en quin
to grado, solioitando la declaración da 
harederos á sa favor, se anuncia la pre
sunción de muerte intestada del D. E a 
rique María Sagú as y se II ima á loa qua 
se orean oon dereoho á su herenoia pora 
que oomparezaan en este Juzgado é re— 
clamarlo dentro de treinta dla9, p r e v i 
niéndoos que en caso contrario les para
rá el parjuioio qua en d $ reo ha haya l a 
gar. 

Dado en Madrid á oatoroe de Oatubre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l señor juez, 
Juan Morlesin. 

E l eeoribano, 
Eoequiel Arizmendi. 

(A.—436.) 

CONGRESO 
E a virtud de providenoia del señor 

juez de primera iustanoia é instruooión 
del distrito del Congreso de ests oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por suatrsmión de efec
tos, 9e oita al perjudicado José Cano G a 
rrido, de 27 añ»8, carado, eleotrioiata, 
qae dijo habitar eo la oalle del Prado, 25, 
y á Franoisoa 13 -rzosa Palaoios, de vein
tiocho años, oasada.que habitó en la calle 
del Mediodia G-aade, 11 pn c i p i l , para 
qae oomparezoa ea au Sala-audiencia. 
Bits en el Palaoio de los Juzgados, ca l la 
del General Castaños, dentro del termina 
de oino días, contados des ie el siguiente 
s i en que este edioto fu -re inserto en loa 
periódicos ofioiales, oon objeto de p r e s 
tar deolaraoión en dioha oausa, baj» apar -
oibimieato de ser deolarsdo inourse da 
la multa do 25 pesetas oon que ss le oon-
mina, sin perjuioio da adoptarse otraa 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 11 de Oatubre de 1909. = Visto 
bueno. — E l Sr. J U A Z , Jaso M o r l e s i n . - E l 
esoribano, P. S., Bjnifaoio Suárez. 

(Núm. 3.326.) (B.—2.780.) 

BUENAV ISTA 
Garda Blanoo, Jasé, vivió Campamen

te de la Prestaoión personal, y se i gnora , 
ae le oita para ampliarle su deolaraoión 
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j recerocerlo los medióos forenses s i i 
11 de Octubre de 1909 per lesiones s i j 
m i s a r ; hs de oonoorrir al Juzgado de 
Buer aviste, General Castaños, número 1 
en el termino de oinoo dias. 

(Núm. 3.327.) (B.—2.731.) 
INCLUSA 

Rodríguez López, Manuel, nombre de 
lee padres Pedro y Josefa, natural de 
Corgo, provinoia de Lug?, soltero, pana
dero, edad veintiún añ< s, estatura alta, 
color de la oara rubio, pelo rubio, ojos 
azules, gesta blusa, que vivió oalle de 

' Jefeús y María, 11, tahona, por atentado, 
que ha de presentarse ante el Juzgado 
de Iostruooión del distrito de la Inclusa, 
ae el término de diez dias. 

(Núm. 3.328.) (B.—2.732.) 

Ruiz Mejolere Claudio, hijo de C l a u 
dio y Franoisoa, natural de Arganda del 
Rey (Madrid), soltero, botero, de treinta 
y ooho íños, estatura alta, ooler moreno, 
pelo negro, (jos castaños, viste traje de 
blusa, que vivió oarretera de Valencia, 
y cuyo aotual paradero se ignora, se le 
eita por daños, para que oomparezoa 
ante el Juzgado de instruooión del dis
t r i t o de la Iaolusa, en el término de diez 
días. 

(Núm. 3.329.) (B.-2.733. ) 

C E N T R O 
Juan López Cazorla (a) E l Rubio, na

tural de Carabuey (Córdob*), soltero, 
earpintero, de treinta y dos años, esta
tura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regnlar, que vivió oalle de los Abades, 9 
ú 11, se le oita per estafa, para que oom
parezoa en el Juzgado de instruooión del 
Centre en término de diez días. 

Madrid 11 de Ootnbre de 1909.= Feli
pe Torres. = E l esoribano, Joaquín Fe 
r ro r . 

(Núm. 3.330.) (B. —2.734.) 

Vioonte Guevara, dependiente de co
mercie, de dieoiooho años, ouyas señas 
personales se desconocen, qae vivió oalle 
de Juanelo, núm. 12 y 14, ss le oita por 
estafa, para que oomparezoa on el Juz
gado de instruooión del Centro en térmi
no de diez dios. 

Madrid 13 de Ootnbre de 1909.= Fel i 
pe Torre . = E l esoribsno, Joaquín Fe
r r a r . 

(Núm. 3.331.) (B.—2.731.) 

HOSP ITAL 
Enrique Delgado del Campo, hijo de 

padres desconocidos, natural de Madrid, 
oeltere, jornalero, de veintinueve fi 
treinta y un años, vivió oalle de Segovia, 
30, por hurto, oomparezoa ante el Juzga
do de instruooión del distrito del Hosp i 
tal en el plazo de diez días. 

Madrid 9 de Oatubre de 1909.—V/ B.* 
Grande .—El esoribano, Federioo C o n 
soles del Rivero. 

(B—2.742.) 
C A R A B A N O H E L B A J O 

E n v irtud de providenoia diotada por 
ol señor juez munioipal suplente de este 
pueblo, se oita por la presente fi B a -
ailio N. , qae se halla de oorrero oen uno 
de loo Chamil las, ignorando au domioi
lio paradero y demás oirounstanoiaa, 
oon el f in de que oomparezoa ante ia 
Sala Audiencia de este juzgado, sita en el 
piso prinoipal de lo Casa Consiatorial, 
pora asistir fi la oelebrooión dal juioio do 
faltao que tendrfi lugor el dia treinta y 
uno de loo oorrieutea fi l io diez de su ma
ñana, bajo speroibiento sino lo verifioa 
do pararle el perjuioio fi que hoyo lugar. 

Y oen el f in de que sea inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ls provinoia expido 
la presente visada por el señor juez, que 
firmo en Carabanohel Bajo fi dieoiaéis de 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 
—V.* B . ° — E l juez munioipal, Maroelioe 
Gonzftlez.- E l seoretario, Luís C*latrava, 

(Núm. 3.357.) (B.—2 758.) 
i * ______ 

Juzgados iniinloL .a 0» 
CHAMBERÍ 

E n v irtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez municipal s u 
plente del distrito de Chamberí deeoto 
oorte, se oita, llama y emplsza fi Ramón 
de Mateo, ouyss demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segunde día oomparezoa 
en dioho Juzgado fi extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 1.131 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no lo 
verifioa, le pararfi el perjuioio que hayo 
lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909.=V.* B.« 
— Sánohez M o r e n o . — E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.288.) (B.—2.702.) 

CONGRESO 
E n el expediente de, juioio verbal de 

faltas núm. 1.597 seguido en este Juzgado 
oentra Isidoro Díaz, por embriaguez, se 
ha diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dioe asi: 

Preside ta, juez Sr. D. Aveline Fe r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Juan Ruiz y D. Car loa Na
varro. 

Sentenoia: E n lo v i l la y oorte de Ma
dr id , fi 30 de Setiembre de 1909, el 
Tribunal munioipal del distrito del Con
greso, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo visto 
lss presentes diligenoiss de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la ana, 
el Ministerio Fiscal en representación de 
ia aooión públioa, é Isidro Díaz de la Peña 
de la otra, oomo denunoiado, ouya edad 
y demás circunstancias ya consten ante
riormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenemos en rebeldía fi Isidro Díaz dé 
ls Peña fi la p na de veintioinco pésetes 
de mnlta y reprensión y oostas de este 
juioio, y en oaso ds ínsolvenoia al arres
to personal subsidiario oorrespondiente. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Carlos Navarro y 
Garoía.—Juan Ruiz i . 

Leída y publicada fué la anterior sen
tenoia por el Sr. D. Avelino Fernández 
de la P01.a, juez munioipal suplente del 
distrito del Corgreso, estando celebran
do audienoia públioa el Tribunal mun i 
oipal en el día de su feoha, de que doy 
fe .=Luis Buoeta. 

Y para su inaeroión eo el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, para que sirva do 
notifíoaoión fi Isidro Díaz, expido la pre
sente en Madrid fi 2 de Agosto de 1909. 
— E l seoretario, Emil io Buoeta. 

(Núm. 3.333.) ( B . - 2 737.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 1.619 seguido en eate Juzgado 
oontra Inocenoio González, por mal t ra
to, se ha diotado la sentenois, ouyo en
cabezamiento y parte diapositiva dioe 
así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer 
nández de lo Poza. 

Adjuotes: D. Franoisoe Martínez y don 
Leonordo Magfin. 

Sentenois: En la v i l la y oerte de Madrid 
fi 2 de Octubre de 1909, el Tribunal m u 
nioipal del diatrito del Congreso, oom-
puesto de los señores que se expresan al 
matgen, ha b ienio visto las presentes 
di igeno as de juioio verbal de faltas se
guidas entre partee: de la una, el Min is 
terio Fisoal en representaoióa de la 
aooión públioa, é Inooenoio G >nz'lez Re 
vejo, de la otra, oomo denunoiado, ouyo 
edad y demfis oirouastanoi&s ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía fi Inooenoio 
Gunzfilez Ravejo fi la pena de 50 pesetas 
de multa y oostaa de este juioio, y en 
oaso de insolvencia al arresto personal 
subsidiario oorrespondiente. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de ls Poza.—Leonardo M a 
gfin.=Franoisoo M . Linares. 

Publioaoión. — Leída y publioada fué 
la a terior sentenoia por el señor don 
Avelino Fernández de la Poza, juez 
munioipal suplente del distrito del Con

greso, estando oelebrando audiencia pú
blioa el Tr ibunal Munioipal en el día 
de su feoha, de que doy fe.—Luis B u 
oeta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, para que «ir-
de notificación fi Inooenoio González, ex
pido la presente en Madrid á 4 de Ootn
bre de 1909. =E1 seoretario, Emi l ia B a 
ceta, 

(Núm. 3.334.) (B.2.738.) 

C H A M B E R I 
E n v ir tud de providenoia del Sr. D. J o -

\ sé Sánchez Moreno, jaez mnnioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Teodo
ra Odsorio y Martin Pérez, ouyas demfis 
oirounstanoias y aotual paradero se igno 
ran, para que oomparezoan en dioho J u z 
gado el día 13 de Noviembre próximo, fi 
oelebrar juioio de faltas núm. 984 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no 
lo verifican, les pararfi el perjuioio que ha
ya logar. 

Madrid 5 de Oatubre de 1909.=V.° B.« 
=Sfinohez Moreno.=El seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3 289.) (B.-2.703.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Teresa 
de la Torre Galán, onyas demfis cirour» -
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado fi ser recono
cida por el méd>oo forense, en el expe
diente núm. 1.159 de 1909, bajo aperoibi
miento de que, si no le verifioa, la pararfi 
el perjnioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. «= 
V.* B.*^=Sfinohez Moreno.=El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.290.) (B.—2.704.) 

Madrid 7 de Ootubre de 1909. -=V.» B.* 
=S6nohez Moreno. =E1 seoretario, L u i i 
Garrido. 

i (Núm. 3 291 ) (B. 2705.) 

V A L L E C A 3 
Troepaderne, J O P Ó Lu is , que dijo vivir 

j en el paseo de la Htbaoa, tún. 21, bs> 
1 degn, ae lo oita para oelcbr»r juicio de 

faltas por lesiones, ente el Tribunal mn
nioipal de Valleoas, el día 9 de Noviem
bre próximo, fi Ies diez de lu mañano. 

(Núm. 3,342.) (B.—2.745.) 

VIOÁLVARO 
E a virtud de providenoia diotada por 

el señar juez munioipal de esta localidad, 
se oita por el presente á Agapito Mi jai 
Luoas, ouyo sotual paradero se igucra, 
fi fin de que oomparezoa ante esto Au
diencia, sita en la Casa Consistorial, oon 
objeto de oelebrar un juioio de faltaa el 
dia 5 de Noviembre próximo y hora de 
las diez. 

Y oon* el f in de qué seo inserto el edio
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de ests pro
vinoia, expido el presente en Vieálvare 
fi 9 de Ootubre de 1909.=V.» B. '=EI 
juez munioipal, Juan R «vills.=P. 8, M.. 
el seoretario, Enrique Várela. 

(Núm. 3.343.) (B. 2.746.) 
C H A M B E R I 

E n v ir tud de providenoia del señor doa 
José Sánchez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de eeti 
oerte, se oits, llama y empluza fi Mag
dalena Garola Jiménez, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno 
ron, pars que en término de segundo di i 
oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.278 de 909, bajo aperoibimienta 
de que, s i no lo verifioa, la pararfi el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Ojtubre de 1909. = V . # B.* 
=Sánohez Mt rene .=E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 8.365.) (B.—2.764.) 

En v irtud de providenoia del Sr . don 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Fernan
do Vi l la lba, cuyas demás oirounstanoias 
y aotnal paradero se ignoran, para qne 
oomparezoa eu dioho Juzgado el día 13 
de Noviembre próximo fi las «noe fi cele 
brnr juioio de faltas núm. 802 de este 
año, bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioo, le pararfi el perjuioio que hoyo 
lugar. 

í E n virtud de providenoia del señor dea 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oits, 1 ama y empieza á L ab)¡ 
Miogo Pérez, ouyas demás oirounstan-
oiss y aotual paradero se ignoran, pan 
que en término de segundo dia o* mpa-
rezoa en dioho Juzgado fi ext irguir l i 
pena impuesta en juioio de faltes núme
ro 1.192 de 909, bejo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, la pararfi el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 5 de Oatubre de 1909. =V . # B.' 
—Sánohez Moreno. = E l secretario, Luif 
Garr ido. 

fiNúm. 3 366) (B.-2.765.) 

Regimiento de Cazadores de 
Lusitania 12/ de Caballería 

Debiendo precederse por este regi
miento fi una segund subasta per no ha
ber dado resultado la primera, pars ls 
venta en públioa lioitaoión de dos oaba-
U O B de deseohe, se anunoia per medie del 
presente fi fin de que los que deseen oon
ourrir fi ella lo verifiquen el día veinti
oinco del aotual fi las onoe de la maúaoa 
en el Cnartel que en este Cantón ooopa 
el mismo. 

Carabanohel Campamento 15 Octubre 
1909. 

E l comandante mayor, 
Tomás Merlo. 

( D . - 8 ) _ 
Imprenta da A. Alomo, Barbiari, 8.—Madrid 


